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este Juzgado de lo social número 32, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asesora-
miento Verificación Inmobiliaria Ayvy, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.245/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria del
Juzgado de lo social número 32 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Félix Román
Pérez Valbuena, contra “Estudios y Asesora-
mientos, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.486
de 2008, se ha acordado citar a “Estudios y
Asesoramientos, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 23 de enero de 2009, a las once horas de
su mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 32, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Estudios y
Asesoramientos, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 5 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.246/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, secre-
taria del Juzgado de lo social número 32 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Natalia
Arranz Córdoba, contra “Asesoramiento Ve-
rificación Inmobiliaria Ayvy, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.188 de 2008, se ha
acordado citar a “Asesoramiento Verifica-
ción Inmobiliaria Ayvy, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 22 de enero de 2009, a las ocho y
cincuenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 32,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asesora-
miento Verificación Inmobiliaria Ayvy, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.241/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 191 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eduardo Santiago Perea y don Óscar
Reina Sanz, contra la empresa “Compañía
Auxiliar de Renting, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, en fecha 1 de diciembre de
2008 se ha dictado auto, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Eduardo Santiago Perea y don Óscar
Reina Sanz, contra “Compañía Auxiliar de
Renting, Sociedad Anónima”, por un impor-
te de 11.057,35 euros de principal, más 829
euros y 1.105 euros, respectivamente, para
intereses y costas que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente a cubrir las
cantidades por las que se despacha ejecu-
ción. Líbrese testimonio de la presente reso-
lución con comunicación al Servicio Común
de Notificaciones y Embargos de los Juzga-
dos de Madrid al efecto de que por la comi-
sión judicial se proceda al embargo de bie-
nes en cuantía suficiente para cubrir las

cantidades por las que despacha ejecución, y
a quienes servirá el presente de mandamien-
to en forma, pudiéndose solicitar, si preciso
fuere, el auxilio de la fuerza pública, así
como hacer uso de los medios personales y
materiales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos,
y a tal fin expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos a la Oficina de Co-
laboración con la Dirección General de Trá-
fico, Servicio de Índices del Registro de la
Propiedad y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la eje-
cutada por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la re-
lación de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo,
se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, cuenta corriente número 2806, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados.

Líbrense las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de la
apremiada para la retención y transferencia
de los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles
de las responsabilidades penales en que pue-
dan incurrir quienes auxilien o se confabu-
len con la apremiada para ocultar o sustraer
alguna parte de sus bienes o créditos (artícu-
lo 893 del Código de Comercio), e indicán-
doseles que deben contestar al requerimien-
to en el plazo máximo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en
los artículos 75 y 239.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Y en aplicación de lo dispuesto en los ar-
tículos 248 de la Ley de Procedimiento La-
boral y 113.1, letra H), de la Ley General
Tributaria (redactado por la Ley 40/1998, de
9 de diciembre), líbrese oficio a la Oficina
de Averiguación Patrimonial del Ministerio
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de Economía y Hacienda, a fin de localizar
bienes y derechos titularidad de la parte eje-
cutada, diligenciándose a través del Servicio
de Apoyo del Decanato de este ciudad.

Y efectuada consulta en la Dirección Ge-
neral de Tráfico se acuerda el embargo y
precinto de los vehículos propiedad de la
apremiada, que a continuación se describen
con los datos de identificación conocidos:

Matrícula: 1186CMZ.
Marca: “Peugeot”.
Modelo: 307.
Bastidor: VF33HRHSB83226261.
Matrícula: 1475BYC.
Marca: “Audi”.
Modelo: A6.
Bastidor: WAUZZZ4B02N147693.
Matrícula: 5814CZN.
Marca: “Peugeot”.
Modelo: Expert.
Bastidor: VF33BSRHZB86124742.
Matrícula: 8690CLG.
Marca: “Lexus”.
Modelo: Lexus RX300.
Bastidor: JTJHF31U800004377.
Matrícula: 8741CMT.
Marca: “Renault”.
Modelo: Kangoo.
Bastidor: VF1FC08AF29035670.
Matrícula: 9762CSG.
Marca: “Mercedes”.
Modelo: CLK320.
Bastidor: WDB2093651F103575.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre los
vehículos indicados, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te de los bienes y, en su caso, de sus cargas
y gravámenes, advirtiéndose que deberá co-
municar a este Juzgado la existencia de ulte-
riores asientos que pudieran afectar al em-
bargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral), y debiéndose de-
volver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Asimismo, apareciendo en la base de da-
tos de estos Juzgados de lo social que exis-
ten ejecuciones: en el Juzgado de lo social
número 18, ejecución número 162 de 2008;
Juzgado de lo social número 31, ejecución
número 141 de 2008, y Juzgado de lo social
número 3, ejecución número 164 de 2008,
se acuerda el embargo del sobrante que pu-
diera existir en dichas ejecuciones y solicí-
tese a dichos Juzgados la anotación del em-
bargo de dicho sobrante.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de

apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días, por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Compañía Auxiliar de Renting,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/482/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-376 de 2008,
hoy ejecución número 123 de 2008, a ins-
tancias de don Daniel Burgos Asperilla,
contra la empresa “VDC Excavaciones, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, en los que
en fecha 15 de diciembre de 2008 se ha dic-
tado auto, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Daniel Burgos Asperilla, contra “VDC
Excavaciones, Sociedad Limitada”, por un
importe de 13.763,02 euros de principal,
más 1.032 euros de intereses y 1.376 euros
de costas que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente para cubrir
dichas cantidades.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Ga-

rantía Salarial, a los fines expresados en el
razonamiento jurídico séptimo.

f) Acumular la presente ejecución a la
número 128 de 2008, seguida en este Juzga-
do a instancias de don Manuel Muñoz Mar-
tínez, contra la misma ejecutada, ascendien-
do el principal de todas las ejecuciones
acumuladas a un total de 57.322,03 euros,
más 4.305 euros de intereses y 5.740 euros
de costas provisionales. Afectándose los
bienes embargados, en su caso, en las distin-
tas ejecuciones acumuladas para responder
de la totalidad de las mismas. Llévese testi-
monio de la presente resolución, así como
de la sentencia dictada en estos autos y de
los particulares necesarios a la ejecución a
que esta se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “VDC Excavaciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el
presente en Madrid, a 15 de diciembre
de 2008.—La secretaria judicial (firmado).

(03/416/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 126 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana Isabel Gómez Mesa, contra la em-
presa “Servicios Empresariales Mail Box,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto en fecha 6 de noviembre de
2008, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar “Servicios Empresariales

Mail Box, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia parcial por importe de
1.754,30 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-


